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SEGUNDA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 
2021 Y SU ANEXO 1-A  

PRIMERA VERSIÓN ANTICIPADA 

 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, y 8 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria se 
resuelve:  

 

PRIMERO. Se adiciona la regla 3.10.10., quinto y sexto párrafos de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2021, para quedar de la siguiente manera: 

 

Declaración informativa para garantizar la transparencia del patrimonio y el 
uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la 
legislación 

3.10.10. … 

Las organizaciones civiles y fideicomisos que contaron con autorización para recibir 
donativos deducibles del ISR y omitieron presentar los informes de transparencia 
de ejercicios fiscales anteriores a 2020, podrán dar cumplimiento a las obligaciones 
omitidas, de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 156/ISR “Informe 
para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los 
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación, de ejercicios 
anteriores a 2020”, contenida en el Anexo 1-A. 

Las personas morales con fines no lucrativos o los fideicomisos a los que se les haya 
revocado la autorización señalada en el párrafo que antecede, así como aquellas 
cuya autorización haya sido cancelada, o que presenten aviso de liquidación, 
cambio de residencia o suspensión de actividades, de conformidad con la regla 
3.10.2., fracción III, deberán poner a disposición del público en general la declaración 
informativa relativa a la transparencia del patrimonio y al uso y destino de los 
donativos recibidos correspondiente al ejercicio fiscal 2021, dentro de los 30 días 
naturales siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del oficio de 
revocación o cancelación, de conformidad con la ficha de trámite 19/ISR 
“Declaración Informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así como 
el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la 
legislación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 27, LIF 24, 27, 31, LISR 82, 82-Quáter, RCFF 29, RLISR 36, RMF 2021 
2.2.4., 2.5.12., 3.10.3., 3.10.18. 

 

SEGUNDO. Se modifica el Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021. 

 

Transitorios 

 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
DOF y su contenido surtirá sus efectos en términos de la regla 1.8., tercer párrafo de 
la RMF 2021. 


